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1. cada firma de dicho Convenio y la fecha correspondiente;

2. el depésito de todo instrumento de ratificacién, aceptacién, aprobacién o adhesidn
v la fecha correspondiente, indicando ¢xpresamente si el Estado ha declarado ser
Estado productor;

3. la fecha de entrada en vigor de este Convenio:

4. lafecha de entrada en vigor de toda enmienda z este Convenio 0 a su Anexo técnico:

5. loda denuncia efectuada con arreglo al Articulo XV; y

6. toda declaracién efectuada con arreglo al pérrafo 2 del Articulo XI.

Articulo XV

1. Todo Estado parte podrd denunciar el presente Convenio mediante notificacién por
escrito dirigida a la Depositaria.

2. La denuncia surtiré efecto ciento ochenta dias después de la fecha en que la Depositaria
reciba la notificacion.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios que suscriben, debidamente

autorizados por sus Gobiernos para hiacerlo, firman ¢l presente Convenio.

HECHO en Montreal, el dia primero de marzo de mil novecientos noventa Y uno, en un
original, integrado por cinco lextos auténticos en los idiomas espafiol, francés, ingiés, ruso y
drabe.



